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ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR con el nombre "Natanael Ríos" al playón deportivo
ubicado en el barrio 11 de Noviembre.

ARTÍCULO 2°.- HACER constar que esta designación fue acordada por los vecinos

del citado barrio, a través de una nota con las firmas 
correspondientes, que se

adjuntan a la presente.

ARTÍCULO 3°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área competente, proceda a la señalización identificadora, a los fines de su
inauguración.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para sU
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 5 6 1 2
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2019.-

Las Islas Mahrinas, Georgiasy Sandmich del Sur, sony serán Argentinas

Ordenanza Numero: 5612
1/7



5612

USHUAIA,	 de abril del 2019.-

COPIA REL DE

rnr7

Nanc
Respons

DE

Pa ricia R
bl, C.. • r aci

spacho
IBERANTE IA

G( 01:),(71	 —

MUNICIPALIDAD DE USH'UAIA

Sr. Intendente
AntSr. Walter VUOTO 743

Admin.
D.L.	

Usti°munici
Por medio de la presente, los abajo firman esvecinos de Barrio Cañadón dél Parque, solicitamos 

cordialmente a usted arbitrelos medios n
ecesario para que, por Decreto o por el Concejo Deliberante,nombre al playón deportivo cle nuestro barrio, "PLAYON 

DEPORTIVONATANAEL RIOS. N.Q.,k0.n cnm-x.-4 Q 	 C1	 Q, \-1	
VIn 01. \91.(e "

Es dable mencionar que el nombre quehemos elegido, es de un muchacho muy querido del barrio y que ya no estáentre nosotros. Una personita que se crio jugando en este playón,compartiendo tard
es-noches junto a nuestros hijos, que con el correr de los

años y a pesar de ya tener familia, se seguía juntado con sus amigos de lainfancia y armaban un picadito entre los pibes.

Por todo lo p lanteado es que queremos
solicitarle usted desde nuestro más profundo ser y respeto, se le designe el
nombre que solicitamos, "PLAYON DEPORTIVO 

NATANAEL RIOS".
\\Jor\	 Sin más, lo saludan muy atentam
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,ad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 15 MAY0 2019

VISTO el expediente N° CD-4524/2019 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

24/04/2019, por medio de la cual se designa con el nombre " Natanael Rios ' al playón
deportivo ubicado en el Barrio 11 de Noviembre.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permaiente de
esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 238  /2019, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 11 /?2 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 24/04/2019,

por medio de la cual se designa con el nombre " Natanael Rios " al playón deportivo ubicado
en el Barrio 11 de Noviembre. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalid 	 umplido,
archivar.

DEC	 0 MUNICIPAL N° 891 	 /2019.
8PL

Ñ. Márla Teresa FE	 EZS'ecretz.,rla de. Habitat y Ord. erribrial
Municipalíd g ri de liuhusia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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